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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

21856 KONECTION TOTAL, SOCIEDAD LIMITADA
VISIÓN EQUIPMENTS, SOCIEDAD LIMITADA
VISIÓN INTERACTIVE, SOCIEDAD LIMITADA
MOREA SPAIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
VISIÓN ADVERTISING, SOCIEDAD LIMITADA
VISIÓN CONSULTING, SOCIEDAD LIMITADA
ESMERALDA MEDIA SPAIN, SOCIEDAD LIMITADA

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución número 606/10 de este
Juzgado de lo Social número 23, seguidos a instancia de M.ª Mercedes Freixas
Vila contra las ejecutadas Konection Total, Sociedad Limitada; Visión Equipments,
Sociedad Limitada; Visión Interactive, Sociedad Limitada; Morea Spain, Sociedad
Anónima;  Visión Advertising,  Sociedad Limitada;  Visión Consulting,  Sociedad
Limitada;  Esmeralda  Media  Spain;  Sociedad  Limitad,  sobre  reclamación  de
cantidad, se ha dictado Decreto de fecha seis de abril de dos mil once por el que
se  declara  a  las  ejecutadas  Konection  Total,  Sociedad  Limitada;  Visión
Equipments,  Sociedad Limitada; Visión Interactive,  Sociedad Limitada; Morea
Spain,  Sociedad  Anónima;  Visión  Advertising,  Sociedad  Limitada;  Visión
Consulting, Sociedad Limitada; Esmeralda Media Spain, Sociedad Limitada, en
situación de insolvencia total, por importe de 22.699,51 euros, insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral,
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 17 de mayo de 2011.- Secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 23 de Barcelona, don Eugenio López Corral.
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